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” CDNSIDER.ÁNDO: Que con fecha 30 de junio del corriente año I 
■Í-Gftbierno de Hondura?, y oí Banco Intcrarnevicano úe Desarrollo cele- 
iraron un Contrato ele Bros lenco pon medio del cual dicho Banco otorga 
il Gobierno un préstamo por la cantidad de $ 1.5S5.GG0 (Un Millón Quí
nenlos Ochenta y Cinco Mil Dolares), Que servirá para contribuir al 
'mandamiento de la construcción y mejoramiento de 13 caminos de acceso 
arel‘Valle de Sula, departamento de Cortés.

CONSIDERANDO: Que en acatamiento a lo dispuesto por el A r- 
fcícülo 3b inciso m) de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Economía . 
sé Solicitó la opinión de esta entidad consultiva, habiéndose pronunciado- 
favorablemente a la celebración del Contrato, como consta en el Acta 
áér4a- sesión celebrada el 2 de marzo del corriente año.

, .CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone el A r
tículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, se requirió y obtuvo 
deteste organismo dictamen favorable a la celebración del Contrato, en 
sesión, celebrada el 6 de marzo de 1964.

A

: ' CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
mencionados organismos especializados, el Poder Ejecutivo por Acuerdo 
N* .699, del 24 de junio de 1964, autorizó al Licenciado Edgardo Dumas 
Rodríguez, Ministro de .Economía y Hacienda para que en representación 
del Gobierno de la República -suscribiera con el Banco Interamericano de 
Desarrollo el,Contrato de Préstamo por la cantidad de S 1.585.000.00.

Per'tanto: el Jefe de Gobierno, en Consejo de Ministros y en cum
plimiento de lo mandado por los Artículos 27 y 28 del Código de Proce
dimientos Administrativos,

D E C R E TA:

^-.-Artículo 1J-— Aprobar él Contrato de Préstamo suscrito con fecha 30 
de junio de 1964 por el Gobierno de Honduras y eí Banco Interamericano 
de Desarrollo, que literalmente dice: CONTRATO D E PRESTAMO.;—  
UONTRATO celebrado el día 30 de junio de 1964 entre el BANCO IN TEB - 
AMERICANG D E DESARROLLO, actuando en su calidad de Adminis
trador del Fondo Fiduciario de Progreso Social (en adelante denominado 
“él Administrador” ), Y  LA  REPUBLICA D E HONDURAS (en adelante 
denominada “el G obierno"). Este Contrato se eelebra en virtud del Con
trato de Fondo Fiduciario de Progreso Social, suscrito el 19 de junio de 
1981'entre los Estados Unidos de América y el Banco Interamericano de 
Desarrollo

ARTICULO I

EL PRESTAMO Y  SU OBJETO

- Sección 1.01.— Monto y monedas.— Conforme a las estipulaciones del 
presente Contrato, el Administrador, en su calidad -de tal, otorga al Go
bierno y  éste acepta, un préstam'o con cargo a los recursos del Fondo 
Fiduciario de Progreso Social, hasta por la suma de un millón quinientos
ochenta y cineo mil dólares de los Estados Unidos de A m érica .................
(US $ 1.585.000.00) o su equivalente en otras monedas que formen parte 
de], Fondo. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este Contrato 
se denominarán en adelante “el Préstamo”.

- Sección 1.G2.— Monedas para los desembolsos.— E l Administrador se 
reserva el derecho de decidir en qué moneda o monedas de- las previstas 
ea ía Sección 1.01 del Contrato se efectuarán los desembolsos, dando pre- 
ferénria a la r.ue c] Gobierno deberá utilizar en el pago de bienes
í-servícios.

Sección 1.03.— Objeto.— E l Préstamo tendrá por objeto contribuir al 
ímanciamiento de la construcción y  mejoramiento de 13 caminos de acceso 
en el Valle de Sula, departamento de Cortés (en adelante denominado 
"e l Proyecto” ). El Proyecto se describe en el Anexo B el cua1 debe tener 
se como parte integrante de este Contrato.

ARTICULO l í

AM ORTIZACION, INTER ESES Y  COMISION D E  SERVICIO

Sección 2.01.— Amortización.— E l Gobierno deberá amortizar ei Rrés 
tamo medíante treinta y  nueve (39) cuotas semestrales y ' consecutiva! 
de las cuales las cineo (5) primeras cuotas serán del equivalente de díe 
mil dólares (US $ 1G.000-00) cada una, las cinco (5) inmediatas siguiente 
serán del equivalente, de veinte mil dólares (US S 20.000.00) cada un; 
y las veintinueve (29) cuotas restantes serán iguales'en su equivalehci 
en dólares, incluyendo el capital, los intereses y  la comisión de serviei 
correspondiente. La primera de las cuotas deberá pagarse el 2  de ju l 
de 196o, la segunda el 2 de enero de 1966 y  las restantes los d ías,2 c 
julio y 2 de enero de cada año subsiguiente hasta el 2  de julio de_ 1884.

Sección 2.02.— Intereses y comisión de servicio.— (a) E l Gobierno d  
berá pagar ssmestralmente sobre los saldos deudores un interés de 1-%* 
por año, que se devengará a partir de los respectivos desembolsos.- (I 
El Gobierno deberá además pagar semestralmente sobre los saldos dei 
dores una comisión de servicio del % %  por año, en dólares, la que ¡ 
devengará asimismo a partir de los respectivos desembolsos, (c) E l tot 
de lo que se adeude por concepto de intereses y  comisión de servicio d 

. berá liquidarse y pagarse los oías 2  de enero y  2 de julio de cada añ 
comenzando el 2 de enero de 1965. (d) El cálculo de los intereses y <

| la comisión de servicio correspondiente a un período que no sea un s 
mes tre completo se hará con relación al número de días, sobre la ba 
de trescientos sesenta y  cinco (365) días por año.

Sección 2.03.— Monedas del préstamo.— (a) E l Préstamo sé denon 
■ nará proporcionalmente en la» respectivas monedas que el Administrad 
haya desembolsado, (b) Cuando al establecer el monto de las cantidad 
desembolsadas fuere necesario computar en dólares los desembolsos efí 
tuados en otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos efe 
tos determine razonablemente el Administrador.

Sección 2.04.— Mantenimiento de valor.— (a ) Todo desembolso se 
adeudado por su equivalencia en dólares de los Estados Unidos de Améri 
a la fecha en que hubiere sido efectuado. Los intereses y  la  comisión de 
servicio se calcularán con base en dicha equivalencia, (b) Las obligaciones 
del Gobierno por concepto de amortización e intereses se cumplirán me
díanle el pago, en lempiras o a elección del Gobierno en dólares en las 
respectivas monedas desembolsadas, de cantidades cuyo monto equivalga 
a la obligación calculada en dólares, (e) Para calcular la equivalencia esta
blecida en la letra (b) de esta Sección, se aplicará el correspondiente tipo 
de cambio efectivo en la fecha del respectivo vencimiento. En caso de pago 
atrasado el Administrador podrá, a su opción, exigir que se aplique el 
correspondiente tipo de cambio efectivo en la fecha del vencimiento o en 
la de pago.

Sección 2.05.— Tipo de cambio.— (á) Se tendrá como tipo de cambio 
efectivo del dólar en los Estados Unidos en una fecha determinada^ coa 
respecto al lempira y  a las demás monedas desembolsadas, el tipo de 
cambio al cual en esa fecha se venda el dólar a compradores que no sean. - 

| entidades gubernamentales en Honduras, o. en su caso, en el país a  que 
j corresponda cada una da las^demás moneda» desembolsabas, p a ra e fec -
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toar las siguientes operaciones: (I) pago por concepto de capital e in
tereses adeudados; (II) remesa ai exterior de dividendos o de.otros in
gresos provenientes de inversiones de capital; y , (H I) remesa al exterior 
de capitales invertidos. Si para estas tres ciases de operaciones no hubiere 
sn  mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el que 
represente un m ayor número de lempiras, o en su caso, de otras monedas 

bolea d con relación al dólar, (fc) Si en la fecha en que debe reali
zarse el pago no pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de 
las operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del más re
ciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha del vencimiento, (c) Si aplicando las reglas anteriores 
no pudiere determinarse el tipo de cambio efectivo o surgieren discre
pancias en cuanto a dicha determinación, se estará en estas materias a lo 
que resuelva razonablemente el Administrador, (d) Si el Administrador de
term ina que el pago efectuado en lempiras, o, en su caso, en las demás 
monedas desembolsadas ha sido insúflente, deberá comunicarlo así al 
Gobierno dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el pago, y el 
Gobierno deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta (30) días 
de- recibido el aviso. Si, por él contrarío, la suma recibida resultare supe
rior a la adeudada, el Administrador deberá ponerse de acuerdo con el 
Gobierno para hacer la devolución de los fondos sobrantes.

Sección 2D6.—Lugar y fecha de los pagos.—Todo pago deberá, efec
tuarse en la oficina principal del Administrador en Washington, D. C., 
a menos que el. Administrador designe otro lugar o lugares para este 
efecto. . .

Sección 2.07.—Pagarés,—A solicitud del Administrador, el Gobierno . 
deberá suscribir y entregar, ai Administrador, pagarés u otros documentos 
negociables que representen la obligación del Gobierno de amortizar el 
Préstamo con los intereses y comisión pactadas, en este Contratq. La forma 
de dichos documentos será la que el Administrador determine.

Sección 2.08.—Pagos anticipados.—Previo un aviso dado con cuarenta 
y cinco (45) días de anticipación, por lo menos, el Gobierno podrá pagar 
cualquier parte del capital del Préstamo antes de su vencimiento, siempre 
que no adeude ninguna suma por concepto de intereses y de comisión 
exigibles. El pago anticipado, salvo acuerdo en contrario, se imputará 
a  las cuotas de capital pendientes en orden inverso a su vencimiento.

Sección 2.09.—Imputación de los pagos.—Todo pago se imputará pri
meramente a la comisión o intereses vencidos y luego el saldo, si lo hu
biere, a las amortizaciones vencidas de capital.

Sección 2.10.—Vencimientos en días feriados.—Todo pago o cualquier 
otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en 
sábado x> en día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser 
hecho, se enfeudará válidamente efectuado en el primer día hábil que 
sobrevenga, sin que en tai caso proceda recargo alguno.

ARTICULO IH

CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 
.... RELATIVAS A LOS DESEMBOLSOS

Sección 3.01.—Condiciones previas al primer desembolso.—El Admi
nistrador no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras 

—no se hayan cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos; (a) 
Que el Administrador haj’a recibido uno o más informes jurídicos en que 

“ quéde establecido que; (I) el Gobierno ha cumplido todos los requisitos 
necesarios de conformidad con la Constitución, las leyes y reglamentos 
de Honduras para la celebración de este Contrato, o para ratificarlo, si 
fuere el caso; (II) las obligaciones contraídas por el Gobierno en este 
Contrato son válidas y exigibles; (III) el procedimiento sobre licitacio
nes públicas a que se refiere la letra (f) de esta Sección se ajusta a las 
'disposiciones legales vigente en Honduras. Dichos informes deberán cu
brir además cualquier otra consulta jurídica que el Administrador estime 
pertinente, (b ) Que el Administrador haya recibido prueba de que la per
dona o personas que han suscrito este Contra tu u-n UvUibru dei Gobierno, 
han actuado con poder o facultad suficiente para hacerlo, o, en caso con
trario, prueba de que el Contrato ha sido válidamente ratificado, (c) Que 
el Gobierno haya designado uno o más funcionarios que puedan represen
tarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del presente Contra
to y que haya hecho llegar él Administrador ejemplares auténticos de las 
firmas de dichos representantes, (d) Que el Administrador haya recibido 
las seguridades que estime adecuadas con respecto al aporte de una suma
mmirwa por él equivalente de cuatrocientos cincuenta mil dólares ..........
'(US $ 450.000.00), que deberá hacer el Gobierno para llevar a cabo el 
Proyecto, (e) Que él Gobierno, haya presentado un plan detallado de in
versiones, con señalamiento de las fuentes de los fondos. (£) Que el Go
bierno haya presentado a la aprobación del Administrador el procedimien

to que se propone seguir sobre licitaciones públicas, de conformidad con 
lo establecido en la Sección 5.02 (b) de este Contrato, (g ) Que e! Go
bierno haya presentado al Administrador un programa de realización dél 
Proyecto, con los respectivos planos y  especificaciones previstas en la 
Sección 5.01, así como una lista satisfactoria al Administrador de los 
materiales y  servicios que serán adquiridos con ios recursos del préstamo, 
(h) Que el Gobierno haya contratado, con los recursos del préstamo, I03 

servicios de consultores de ingeniería para la supervisión de la ejecución 
del Proyecto.

Sección 3.02.— Condiciones previas a todo desembolso.— Todo desem
bolso, incluso el primero, estará sujeto al cumplimiento de los siguientes 
requsitos previos; (a) Que el Gobierno haya presentado una solicitud de 
desembolso y  que, en apoyo de dicha solicitud, suministre al Administra
dor. los documentos y  demás antecedentes que éste puede razonablemente 
haberle requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y documentos co
rrespondientes deberán acreditar, a entera satisfacción del Administra
dor, el derecho del Gobierno a retirar la cantidad solicitada y deberán 
asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusivamente para los fines 
de este Contrato, (b) Que el Gobierno demuestre en cada , caso, sus dere-- 
chos sobre las tierras donde se construirá o mejorará el camino de que se 
trata, (c) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
la Sección 4.01.

Sección 3.03.— Procedimiento de desembolso.— E l Administrador podrá 
efectuar desembolsos a cuenta del Préstamo; (a) Girando a favor dél 
Gobierno las sumas a que tenga derecho conforme al presente Contrato, 
(b) Haciendo pagos por cuenta del Gobierno y  de acuerdo con él a otras 
instituciones- o empresas, (c) Constituyendo o renovando el fondo rotatario 
a que se refiere la  Sección 3.04 de este Contrato; y, (d) mediante otro 
método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que 
cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del .G o 
bierno. A  menos que las partes lo acuerden de otra manera sólo se harán 
desembolsos una vez al mes y por sumas no inferiores al equivalente de 
veinticinco mil dólares (US $ 25.000.00).

Sección 3.04.— Fondo rotatorio.— Cómo parte del Préstamo y  'cum
plidos los requisitos previstos en las Secciones 3.01 y  3.02, el Administrador, 
con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá establecer un 
fondo rotatorio eñ la cantidad que estime apropiada, que no excederá de 
ciento cincuenta mil dólares (US S 150.000.00) o su equivalente, que ú 
Gobierno deberá utilizar para financiar los gastos relacionados con la 
ejecución del Proyecto. El Administrador podrá renovar este fondo- si 
el Gobierno así lo solicita a medida que disminuyen los recursos, y siempre- 

_ que s e  cumplan los requisitos de la Sección 3.02. La constitución y. reno
vación del fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para todos los 
efectos del presente Contrato.

Sección 3-05.— Gastos en moneda nacional.—-Para hacer la conversión 
a lempiras de las cantidades que se desembolsen en dólares y  que se des=_ 
tienen a gastos en moneda local, se utilizará el tipo de cambio efectivo a.la. 
fecha del respectivo desembolso, aplicando el procedimiento señalado en 
la Sección. 2.03.

Sección 3.06.— Plazo paja solicitar el primer desembolso.— Si antes 
dei 2 de enero de 1965 o de una fecha posterior que las partes acuerden 
por escrito el Gobierno no presenta una solicitud de desembolso que sé 
ajusté a lo dispuesto en el presente Artículo, el Administrado tr podrá ogoSF 
término al Contrato, dando al Gobierno el aviso correspondiente.

Sección 3.07.— Plazo final para desembolsos.— La suma a que se re
fiere la- Seceíón 1.01 podrá ser desembolsada hasta el 2 de julio de 196Í6.. 
A  menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, é l Cónvr 
trato quedará sin efecto en la parte de dicha sum a que no hubiera sido 
desembolsada dentro de dicho plazo o de su prórroga.

Sección 3.08.— Renuncia a parte del préstamo.— El Gobierno, medíame 
aviso por escrito enviado al Administrador, podrá renunciar a su derecho' 
a recibir- cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1.01 que nó 
haya sido desembolsada antes del recibo dél respectivo aviso y  siempre 
que no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la Séc-' 
ción 4.03.

ARTICULO IV

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL DEUDOR
Sección 4.01.— Suspensión de desembolsos.— E l Administrador, me

diante aviso al Gobierno, podrá suspender los desembolsos si surge y  
mientras subsista alguna de las circunstancias siguientes: (a) E l retardó 
en el pago de las sumas que el Gobierno adeude por capital, intereses y  
comisiones o por cualquier otro concepto, según el presente Contraté ó  
cualquier otro contrato celebrado entre el Administrador y el Gobierno.'
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(b) El incumplimiento por parte del Gobierno de cualquier otra obliga
ción estipulada en este Contrato, (c) E l retiro o suspensión de Honduras 
corno miembro del Banco Interamerieano de Desarrollo.

Sección 4.02.— Vencimiento anticipado.— Sí alguna de las circunstan
cias previstas en las letras (a) y  (b) de la Sección anterior se prolongare 
más Se treinta (Bft) dias, o si después de la  correspondiente notificación, 
la circunstancia prevista en la letra (el de la misma Sección se prolongare 
más de sesenta (60) días, el Administrador tendrá derecho para declarar 
vencido y  pagadero de inmediato el Préstamo o parte de él, con los in
tereses y  comisiones devengados hasta la fecha de pago.

Sección 4.03.— Obligaciones no afectadas.— No obstante lo dispuesto 
en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas previstas en este A r
tículo afectará: (a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de 
una carta de crédito, (b) Las cantidades comprometidas por cuenta de 
compras contratadas con anterioridad a la suspensión, • autorizadas por 
escrito por el Administrador y  con respecto a las cuales se hayan colocado 
previamente órdenes específicas.

Sección 4.04.— No renuncia de derechos.— El retardo en el ejercicio 
de los derechos del Administrador acordados en este Artículo, o su omi
sión, no podrán ser interpretados corno una renuncia del Administrador a 
tales derechos ni como ur.a aceptación de las circunstancias que lo habían 
facultado para ejercitarlos.

Sección 4.0o.— Disposiciones no afectadas.— La aplicación de las me
didas establecidas en este Artículo no afectará las demás disposiciones 
de este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor.

ARTICULO V

EJECUCION D E L PROYECTO

Sección 5.01.— Planos y especificaciones.—  (a) E l Gobierno se com
promete a ejecutar el Proyecto con la ‘debida diligencia de conformidad 
:coh eficientes normas financieras y de ingeniería, de acuerdo con los 
planes de inversión, presupuestes, planos y especificaciones que se hayan 
presentado al Administrador y éste haya aprobado, (b) Toda modificación 
importante en los planos de inversión, presupuesto, planes y especifica
ciones del Proyecto, así como todo cambio sustancial en el contrato o 
contratos de servicios de ingeniería que se costeen con el Préstamo o en la 
lista de las adquisiciones a que se refiere la Sección 3.01 letra (g ) , requie
ren autorización escrita del Administrador, (c) La selección de los con
sultores, de conformidad con lo establecido en la Sección 3.01 (h ), los 
términos de referencia que con ellos se acuerden, y los contratos que a  
ese efeeto deban suscribirse, deberán someterse a la previa aprobación 
del Banco.

Sección o.02.— Precios y  licitaciones.— (a) Los contratos de construc
ción y de prestación de servicios, así como toda compra de bienes para el 
•proyecto, se harán, a un costo razonable que será generalmente el precio 
-ñias bajo do? mrvadw, c;¡ cuenta factores de caiidao, encienda,
.y otros que sean del caso, (b) En la adquisición de maquinarias,, equipos 
y otros bienes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de con- 

..trátos para 1?. ejecución Ao r V r ". rupnd.o el valor de dichas adquisiciones
-O contrata :r. codo coco c! equivalente Je JLz JÓLavs ...........
“tüo'S iú.Ouu.UU) el Gobierno deberá utilizar el sistema ele licitación pú
blica" aplicable de acuerdo coa las k-yes de Honduras / E1 procedimiento 
de las licitaciones deberá sujetarse a las condiciones que conforme a dichas 
leyes y dentro de los propósitos del Préstamo, hava aprobado prevía- 

“fiieate el Administrador ' . .

Sección 5.03.— Uso de fondos— (a) Sólo podrán utilizarse los fondos 
del Préstamo para el pagó de bienes o servicios procedentes del territorio _ 
délos EstnrV? y / ’ y-, Arv.ú-r r ; r.rr. la üJ'gr.-rie:'n do bic-m-s o ser-
vicios r!̂  r t v ' T f f ^  o*a*. ~ l r. Ir-
¿¿puesto en la Sección 4.05 del Contrato del Fondo Fiduciario de Pro
greso Social, el Administrador podrá autorizar la adquisición de bienes 
producidos en otros países miembros del Banco Interamerieano de Desa
rrollo, o la contratación de servicios provenientes de esos países, sí con
sidera que dichas operaciones son ventajosas para el Gobierno, (b) Cua
lesquiera bienes o servicios no originarios o provenientes de Honduras 
que sea necesario adquirir o contratar para la ejecución del Proyecto, 
deberán ser financiados con los recursos deí Préstamo. Este requisito no 
se aplicará a las adquisiciones de bienes o contrataciones de servicios ori
ginarios o provenientes de cualquier otro país miembro del Banco Inter- 
americano de Desarrollo, ni arias compras menores en el mercado loeáL 
(e) En ningún caso podrán utilizarse los recursos deí Préstamo para la 
adquisición de- trin as. (L) El Culkir.u utilizará las bienes adquiridos con
tí-Préstamo sólo para les fines establecidos en este Contrato. Si deseare

* disponer de ellos para otros fines deberá solicitar la autorización escrita 
í del Administrador.

Sección 5.0A — Transporte de bienes.— Por lo menos el cincuenta por 
ciento (50je ) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y mercancías 
cuya compra se financie con fondos derivados de un desembolso en virtud 
de este Contrato y que deban ser movilizados por vía marítima, deberá 
transportarse en barcos mercantes de bandera de los Estados Unidos 
de América que pertenezcan a compañías privadas, siempre que tales 
barcos estén disponibles a tarifas que sean justas y razonables para los 
barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados Unidos.

Seeción 5.05.— Recursos adicionales.— El Gobierno se compromete a 
aportar al Proyecto durante el período de desembolso del Préstamo, una 
suma mínima en lempiras equivalente a cuatrocientos cincuenta mil dó
lares (US $ 450.000.00), conforme a un plan de inversiones aprobado por 

j el Administrador.I
! Sección 5.06.— Mantenimiento de las obras.— El Gobierno asume la 
! responsabilidad de efectuar las obras que sean necesarias para la eonser- 
! vación y mantenimiento de todos los caminos construidos o mejorados 
f con los recursos del Préstamo, comprometiéndose a incluir dentro de su 
í Presupuesto de Gastos las partidas anuales necesarias para cubrir dichas 
j erogaciones.

ARTICULO V í

REGISTRÓ, INSPECCIONES E  INFORM ES

Sección 6.01.— Registros,— El Gobierno deberá llevar registros ade
cuados en que se acrediten las inversiones en él Proyecto, tanto de los 
fondos del Préstamo como de los fondos que el-Gobierno aportará para 
su total ejecución. En dichos registros deberán identificarse los bienes ad
quiridos y demostrarse el empleo de los mismos en el Proyecto.

Sección 6.02.— Inspecciones y control.— (a) E l Gobierno deberá per
mitir que los funcionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el A d
ministrador, inspeccionen en cualquier momento el Proyecto, los equipos 

'  y materiales, y revisen los registros y documentos que el Administrador 
estime pertinente conocer, (b) El Administrador establecerá los proce
dimientos de control que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 
satisfactorio del Proyecto financiado con los recursos del Préstamo, y eL 
Gobierno se compromete a prestar toda la colaboración requerida, para 
el mejor cumplimiento de este propósito, (c) Los gastos por concepto- 
de inspección y  vigilancia se incluirán, a  satisfacción del Adm inistrador,. 
en la lista de bienes y  servicios a que se refiere la Seeción 3.01, letra (g> 
y se pagarán con cargo al Préstamo, sin que sea- necesaria la solicitud 
prevista en la Sección 3.02, letra (a ).

Sección 6.03.— Informes.— E l Gobierno se compromete a presentar al 
Administrador, a entera satisfacción de éste y  en los plazos que se sanalan
},<run cada uno de ellos, ios iri'o; me? que ?e indican a continuación: (I)

\'ia> ^ubs'^uieiue? a c:íCío trimestre calendario,--■ot Pcr.t rio.
o en otro plazo que las partes acuerden, los informes relativos al desa
rrollo del Proyecto conforme a las normas que sobre el particular envíe 
•el Administrador al Gobierno- H P Tm? rlrmá? :o fe ornea a á f d  A JuñaL-

! trador razonablemente Io sobeite respecto a, la invasión üc las ¡sumas 
| urestadas, la utilización de ios bienes adquiridos con dichas sumas y  el 
i progreso del Proyecto, (b) Cuando el Administrador lo solicite, les infor- 
j mes descritos en los párrafos (I) y (II) se presentarán certificados por, 
j la  Contraloría General de la  República. E l Gobierno deberá autorizar 
j a la  Contraloria para que pueda proporcionar directamente a! Adminis-' 

u  auor -toda información que éste razonablemente' 'solicite con relación A l 
Proyectó.

DISPOSICIONES V A R IA S;

Sección 7.01.— Fecha del Contrato.— Para todos los efectos del Con
trato se tendrá como' fecha del mismo ía que figura én la frase inicial 

- de este-documento. ' - : , "ri

Sección 7.02.-— Terminación.— Eli pago total del capital, intereses-;y  
comisión dará per terminado éste Contrato y  todas las obligaciones qué' 
de él se deriven.

Seeción 7.03.— Validez.— Los derechos y  obligaciones establecidos en 
este Contrato son válidos y  exigióles de conformidad con los términos én  
él convenidos, sin respecto a legislación de país determinado, y , en con- . 

; ?ccuencía, r.i el A k ririsu ad or ru el Gobierno podrán alegar la invalidez--
j de ninguna de sus disposiciones.
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Sección 7.0A-—Compromiso sobre gravámenes.—Salvo que el Adml- 
r-î rr̂ rir.r lo UUIáUTÍCó fcX^esameníé, -ci Gí,G±é¿£íú ÜO pOOLTa COüStitUü: nmgün 
gravamen sobre sus bienes o rentas a favor áe un tercero, a menos que 
eohztrfirvs a? mismo tiempo un gravamen ene garantice al ‘Administrador, 
en un pie de igualdad 7  propcrdoraLmente, el cumplimiento de las obli- 
geeíores contraídas en este Contrato, La anterior disposición no se apll- 
r-ará - fl) a los gravámenes sobre bienes comprados, cuando se constituyan 
tv5?*3 sroraT-tisar él saldrt irs^irt" dei meció; UU a fas" mavámor.es r?c 
fados en operaciones b aneará as. para garantizar el pago de deudas con. 
•y^ncimicntos no mavores de un sño.

Sección 7.05.—Compromiso sobre «so de moneda naeienai.—El Go
bierno conviene en que las cantidades de lempiras que se paguen al Ad
ministrador con ocasión de este Préstamo podrán ser utilizadas por el 
Administrador o por cualquier persona o entidad que las recíba de él, sin 
restricción alguna, para aíecluar pagos de bienes producidos en el terri
torio de Honduras o de servicies provenientes de ese país y que vayan 
á utilizarse para facilitar el logro de los propósitos del Fondo Fiduciario 
de Progreso Social en cualquier país hábil para recibir ayuda de dicho 
Fg;v! cv

- - Sección 7.06.—Publicidad.—El Gobierno se compromete a indicar en 
forma adecuada en la publicidad que efectúe con relación al Proyecto, 
que éste se financia con la cooperación del Banco Interamerieano de De
sarrollo en su calidad de Administrador del Fondo Fiduciario de Progreso 
Social y se realiza como parte de la Alianza para el Progreso. Además, 
colocará en los lugares donde se ejecutan las obras financiadas eon el 
Préstamo, avisos que señalen con toda claridad esta información.

del plazo de quince (15) días común:-"; r 7' parte contraria el nombre 
¿e la ’persona"que designe c-ornc árbitr'v ^  dentro del plazo de treinta 
(30) días contados desde la entrega de la comunicación referida aV re
clamante. las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto á la 
persona de! Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario 
Genera! de la Organización de los Estados Americanos para que éste 
proceda a !a designación.

Alucino j-éiccio.—Constitución de! Xilüunal. a* j-- ~̂ vUa<¿í cíe Ar
bitraje se consútuirá en Washington, Distrito de Columbra, en ta iedoa 
crae el Dirimente designe.y, constituido, funcionara en las fechas quefije 
eí propio Tribunal.

Artículo Cuarto.—Procedimiento.— ía) El Tribunal sólo tendrá com
petencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime 
necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre-, 
sentar exposiciones en audiencia, (b) El Tribuna! fallará en conciencia, 
basándose en los términos de! Contrato y pronunciará su fallo aún en 
el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. fc\ E\ fallo se hará 
constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos de Tos 
arbitros por lo menos; deberá dictarse dentro deí plazo de sesenta (60) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que 
el Tribunal determine que por circunstancias especiales c imprevistas debe 
ampliarse dicho plazo; será notificada a las partes mediante comunicación 
suscrita cuando menos por dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse 
dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de ía notificación; 
tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. ’ j

Sección 7.07,—Comunicaciones,—Todo aviso, solicitud o comunicación 
que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato, se efectuará 
por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el do
cumento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva di
rección que en seguida se anota: Al Administrador: Dirección postal; 
Banco Interamerieano de Desarrollo 808 17th Street, N. W. Washington, 
D. C., 20577, EE. UU.— D irección  cablegrárica: INTANBANC, Washing
ton, D. C.—Al Gobierno: Dirección postal: Ministerio de Economía y Ha
cienda, Tegucigalpa, Honduras.—Dirección cablegrárica: Ministerio de 
Economía. Teauciealna. Honduras.

ARTICULO VIH

Articulo Quinto.—Gastos.—Antes de constituirse el Tribunal \as par
tes acordarán la remuneración de los árbitros y de las demás personas 
que requiera el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere 
oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea, tapé 
nable según las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en leí 
procedimiento de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados ¿n 
partes iguales por ambas partes. Toda duda respecto a la división de .ios 
gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior re
curso por el Tribunal.

Articulo Sexto.—■‘Notificaciones.—Toda notificación relativa ai arbi
tra je o al fallo será hecha en la forma prevista en el presenté ContráES; 
Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación.

ARBITRAJE A N E X O  B

-Sección 8.01.—Cláusula compromisoria.—Para ia solución de toda 
controversia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por 
acuerdo entre partes, éstas se someten ineondicionalmente e irrevocable
mente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 
el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante 
del mismo.—EN" FE DE LO CUAL, el Administrador y el Gobierno, ac- 

jtuando cada uno por medio su representante ¿uluiizaáo, firman este 
'Contrato en dos ejemplares de igual tenor, en Washington. Distrito de 
Cohnnhia, Estados Unidos u«= América, ei día arriba indicado.—BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, Felipe Herrera, Presidente.—  
REPUBLICA DE HONDURAS, Edgardo Dumas Rodríguez, Ministro de 
Economía y Hacienda.

A N E X O  A

DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO-

El Proyecto consiste en: 1 ) La construcción o mejoramiento-de a 
.rimadamente 13 caminos de acceso cuya longitud individual variará e 
3.5 kilómetros y 25 kilómetros y cuya longitud total será de aproxi 
damente 113 kilómetros, Tos cuales atenderán a una zona de aprox: 
damente 600 kilómetros cuadrados en el Valle de San Pedro Sula del 
partamenu) de Cortés de Honduras. 2) Compra de equipo de construe 
y, o conservación de caminos. 3) Servicios de ingenieros consultores.

Artículo 2 -—El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fe
Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobit 

a los once días deí mes de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

ARBITRAJE

Artículo Primero.—Composición del Tribunal.—El Tribunal dé Ar
bitraje se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma 
siguiente: uno, por ei Administrador; otro, por el Deudor; y un tercero, ' 
en adelante denominado “el Dirimente” , por acuerdo entre las partes, ya 
directamente, ya por intermedio de los respectivos árbitros. 3i las partes 
no se pusieren de acuerdo con respecto a ia persona de!'Dirimente, éste 
será designado a petición de cualquier» de las partes por el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes n o  designare arbitro, éste será designado por el Dirimente. Si ' 
alguno de los Arbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere 
actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma 
que para la designación original. El sucesor tendrá la mismas funciones 
y  atribuciones qne él antecesor.

OSWALDO L O P E Z  A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicie

Mario Rivera López.

.El Secretario de Estado éh él Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duróa.

El Secretario de Estado en los  Despachos de Defensa Nacional y 
ridad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el. Despacho de Educación Pública,

Artículo Segundo.—Iniciación del Procedimiento.—-Para someter la 
controversia al procedimiento de arbitraje la parte redamante dirigirá 
a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, 
la satisfacción o reparación que persigue y el nombre dé! árbitro que 
designa l a  parte que hubiere recibido dicha comunicación-, deberá dentro

Eugenio Matute

Él Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez,
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13 Secretario de Estado en ios Despachos de Comunicaciones y  Obras j El ScereUriü d e  Estado oa ios Despachos de X¿abajo y Previsión. Social,
'^ Públicas, por ia le y ,  j ' per la ley,

V . YViiiiams A . \ N icolás Cruz Torres.

E l  S e c r e ta r io  de  E s t a d o  en  lo s  D e s p a c h o s  d e  S a lu d  P ú b lic a  y  A s is t e n c ia  
-  S o c ia l, ñ o r  la  le y ,

M . Bueso.

y-\ Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Tí. Molina García.

JEFATURA DE GOBIERNO '■ Zj,
! de 1984.

1
'v ;y P.s:;.é:*- Ag . .y su,.céüa y
■ Santos Ambrosia G;;r: ■onza R oJ ::-

23 de marzo guez, vecinos de San Ar.tonio de

Nota de la Administración:;

Gobernación y Justicia
. Oriente, previo entero de O . 10 no, > L ° S o r i g i n a l e s  q u e  S e  

¡a  Jeie dei Gobierno Militar, i ^  lempiras, en la oficina que el j e n v í e n  p a r a  p u b l i c a r s e

AGUErdA: '

Acuerdo bP 528

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo 
d¡» 1964.

X ' 532 ia publicación de eche-
•* p vp, co'r¿ 1 1 T; i? i h r iiTionlo ci-

Jlinistei-io de Econom ía y  H acienda|e n  L A  G A C E T A ,  d e b e n  

\ lesíay escriios por un solo
i °- LOPEZ A‘¡ frente y, s i posible fue-

Tegueigaipa, D. C., 23 de marzo | vil. a A r i s t a  «uqzo R u ines 1 El S e c r e t e o  de E ^ndo cr. los r e ,  S  m a q u i n a .
Descaches de Gobernación v  .T u s ------ ------------------------------Ll-Sí.

'E L  J ere del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edie-

E! Jefe de1. Gobierno Militar, 

ACT’F.P.DA:
M ario R ivera JLópez. 1

.Acuerdo ’X"' 539

| y Graciela Cálix Suazo. ve- 
I oinos üe Tegucigalpa, D .C.. previo I i' l0ií±’ 
j entero de i.L 1 0 .0 0 ) diez lempiras,; 
r-r. ia. oficina. «ti MiiltSCferu . dti ̂

^Economía y Hacienda designe.- Co-
Bispensar ia pubiicaeíón de edic-1 nrwníquese. Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo

tos pá;a contraer matrimonio c i- ju is  para contraer m atrimonio ci-| O. LOPEZ A. | fte 1 9 5 4 .
vil, ;a Mario Meiía Cobos y  Rosa vil, a José Jesús Oí allana y  Concep- ¡ I'
Hechura Voto, vecinos de San Pe- j (:¡ ¿n  Paz Martínez, vecinos de Co- El  Secretario dc Estado en los ¡ e i  Jefe del Gobierno Militar,
dro Sola, Cortés, previo entero de ra,y,  departamento de Valle, pre-
(L 1 0 .0 0 } diez lempiras, en la ofi- vic entero de (L  1 0 .0 0 ) diez lempi-
■cína que el Minister-o de Econo - 1 ; as, en la oficina que el Ministerio
mía y  Hacienda designe.— Comuní- 
qtteféí

O. LO PEZ A.

L;TE r: Secretario,, de Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus- 

. ticíaj_____

M ario Rivera López

de Econom ía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Be-m tenor. do Gobernación y Jus-j 
* icia, !

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario R ivera López.

Acuerdo W  236

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo
de 1964.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrim onio ci
vil, a  Bayardo A yes R ojas y  Angela 
Suazo, vecinos, de San Antonio 
Orica, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, eii la oficina que el 
Minsterio de Econom ía y  Hacienda-

M ario Rivera López,

Acuerdo N " 542

Tegucigalpa, D . C.. 24 de m arzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilito: 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edim 
tos para contraer m atrim onio c i
vil, Si Panfilo Cantarero y  Adilia 
Leiva, vecinos de San F rancisco 
O juera, previo entero de (L  10-00) 
diez lempiras, en la  oficina que el 
M inisterio de Econom ía y  H acienda 
designe.— Com uníquese.

O. L O P E Z -A .
El Jefe del Gobierno Militar, j designe.— Comuniqúese.

_  „  1 El Secretario de Estado - en los
O.  LO PEZ A  1

Acuerdo Nv 530

- ■ Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
d a  1964.

-E l ' je fe  del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Acuei'doN'-' 533

Tegucigalpa, D. C., 23 de m arzo 
Je 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

‘ A C U E R D A :

j Dispensar la publicación de edic- 
! tos para contraer matrim onio cí- 
: vil, Atanley Mairon Danilo H e- í ticia,

j Despachos de Gobernación y  Jus- 
E1 Secretario de Estado en los ticia,

Despachos de Gobernación y  Jus-

Bispensar la publicación de e d ic .! Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio c i - i l0s Para contraer m atrimonio Ci
vil, a Vicente González y  M aría a Rolando Aguilar Muri- 
Aléjahdrá Ramos Lemus, vecin os ; " 0  ^ hTohemí Márquez \arela, ve- 
de'Piraéra, Lemnira, previo en tero; cinos Tegucigalpa, D. C., pievio 
de_£L ,10.00)" diez lempiras, en la | “ tero de íL  10.00) diez lempiras, 
oficina oue el Ministerio de Econo- i en la oficina 9ue ei Ministerio de 

' Ooniuní-; L'-ononú?. V Hacienda (iesigne.-
í muñí cu esc.

nÍA y Hacienda, ck-rigne 
4áese :

rrera y  Lidia Sevilla Munguía, v e 
cinos de Morocelí, El Paraíso, pre
vio entero de (L  10.00) diez lem -

M ario R ivera López.

Acuerdo N* 540
piras, en la oficinal que ei Miníate- n  ->-> ___.  ̂ T eguciealoa. D. C. 23 de marzo
rio de Economía y  Hamer.da desig. " '
ne.— Comuníauese.

O. LO PEZ A.

de 1964.

El Jefe dé’- Gobierno Militar,

„  „  „  , . , ! A C U ER D A :El Secretario de Estado en lo s 1

Despachos de Gobernación y  Jus-I Dispensar ía publicación de edic- 
ticia, | tos para contraer m atrim onió ci-

M áric R ivera López, vüf s  ja co b o  Agustín .Ordóñez M ar-
í tíT!F? v  Aírtíi An^cnriíi ^Tonc 1 i>y

Mg,ño Rivera López.

A cuerdo 543

Tegucigalpa, D. C.. 24 de m arzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación dé edic
tos  para contraer m atrim onio c ió ’ 
vi], a Migue i Danilo P az Rápalo 
y  Margerits? Rápalo Pineda, vecinos

Acuerdo >:' 5.37
" ■ ' ' .. Q  ̂ ¡ de Tihiiüau, Santa Bárbara, previo-i vecinos de Danti. El Paraíso, ore- *  ’ , .

■ - „ r , rtnr, y -, iim  ion tero do G. 1 0 . 0 0  j diez lempiras,■ v¡o entere dé i.L 1 0 .0 0 ; u^éz lém - r

O.  L O P E Z.A .

Él Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-

M ario R ivera López

O- LO PEZ A, Tegucigalpa, D. C., 23 de m arzo
_  _ , d e  1964.El Secretario de Estado en los |

Despachos de Gobernación y  Jus-j El Jefe dél G obiem o Militar, 
líela, . . .  i

ACUERDA*.
M ario R ivera López.

Acuerdo N- o3 l
Acuerdo N® 534

! Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
.Tegucigalpa, D. C., 23 de m arzo |de i 9 6 4

• dé 1964: ' j
' j El Jefe del Gobiemo Militar,

. . . j r j * ,  M  a » * ™  Mn.ur. j ACUERDA: ¡.¡gne.-^oraum qu^
ACt'KPDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrimonio c i
vil, a  A lfonso Espinal Zavala y  Zo- 
beida Isabel Suazo Sevilla, vecinos I 
de Trinidad, Santa Bárbara, pre
vio entero de (L  10.00) diez lem-. 
piras, en la  oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda de

piras, en la oficina que el Minis
terio de Econom ía y  Hacienda de
signe — Comuniqúese.

O LO PEZ A.

\ E l Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario R ivera López,

dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrimonio ci
vil, a Arñaldo Aguirre y  M aría Con
cepción Pavera, vecinos de Dolores, 
Copán, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O . LO PEZ A .

S i Secretario de Estado en los 
de Gobernación y  Jus-

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a Bishara J. Sütaffy y  .Alicia 
Aguilar Quintanüia, vecinos de T e- 
gueígaípa, D, C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Econom ía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  -Jus
ticia.

O. LO PEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia^

' M ario R ivera López.

Acuerdo N® 538

Tegucigalpa, D. C., 23 de m arzo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Acuerdo N* 541

Tegucigalpa, D.C., 24 de m arzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a  Pedro Hernández H ernández 
y  Em m a Graciela Turcios Rodrí
guez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M i
nisterio de E conom ía y  H acienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

en la ófieiha que el -Ministerio de 
Econom ía y  H acienda designe.— Co
muniqúese.

O. LÓ PEZ A.-

E\ Secretario óe E stado éñ lo s )  
D espachos de Gobernación y  jt is - ' 
ticia,

M ario R ivera López.

Acuerdo N* 545

Tegucigalpa, D. C., 36 de marzo 
de 1964.

E¡ -Iefe de! Gobierno Militar,

- ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos  para  contraer m atrim onio ci
vil, a  Germ án Guzmán y  D aysi 
García, vecinos de San P edro Sula, 
Cortés, previo entero de 1  (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que é l 
Ministerio de Econom ía y  Hacienda, 
designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A ."

Mario Rivera López.

E l Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus- ¡ Despachos de Gobernación y  Jtisr 

Dispensar la publicación de edic- f ticia, . ticia,

iMario Rivera López j  tos para contraer matrimonio c M ario R ivera L ópez,,

E l Secretario de Estado en lo s  
Gobernación y  Jusr

M ario Rivera. Lope?-
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 30 DE JUNIO DE 1964

A C T I V O
PASIVO X  C A P IT A L

A C lT fO S  IXTEENACIONALES

1 .—Oí® ------------------------------------------------------------
%—Hauedas y Billetes Extranjeros __________
3 ,—Lep. S. ja V ei. BiaievS tid Buc.r¿ü: _
i .—Lej>. s, Plazo en Bajitos del Exterior .... .....
6 —̂Inversiones en Báñeos del Exterior _____
61—Aportes en Oro y  Divisas a Xnst. Internac.

Total Activos Internacionales ..___________

APORTES EXT MONEDA YAC. A IM3T. INTpBV

ADELAXTOS Y PEDESCUEXTOS ______________

-IXVEKSIOXES EX VALORES NACIONALES __

KOXEBA METALICA

A—Bono Consolidación AloneUa ¿íeLáíica. __
.2.—Cosío McUú Mvoeúa. ......... ...— ~

US? 109,084.09 L  218,168.17
i 21.i82.72 642,365.45

^,115,618.21 12^3  Aüá- oí
i.491,697.92 16.983,395.84
9 7I5.IS2.65 19,430.365.31
5.212.750.02 10,425,500.04

LTS % 29,966.515.71 L 59,933,031.43

31,062,999.96

6,250,140,47____ _____ ______

16,840,799.72

. L  1,091,923.35

OBLIGACIONES INTERNACIONALES ---------

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTSRN. . 

OBLIGACIONES MONETARIAS

- .................VS %

1.—Bfijetes en Circulación ....
2 — Monedas en Circulación __

46.746.42o, 50 
4,825,607.08

1,376,232.38

JÍÜEBT-ES V, TXXlT'EBT.Ef̂

SUCURSALES Y  AGENCIAS (Partidas enTráns.X 

OTROS ACTIVOS ..............

2,468,155.73 

«Lo i

S. 585,262.74

TO TA L D E L ACTIVO .............-........;... .....;;...............................  L  132,339,362.72

3.—Cheques de Caja ..... -....................... - ......... - .........................

A—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del País .......................................................
bj De! Gobierno Centra! ........... .........................................
r) De Gobiernos Locales ................... ............ :...................;
d) De Bancos del Exterior---- --------~------------------------ ------
ej De Entidades Internacionales ........................................
f) Otros Depósitos c-n Moneda Nacional ................... .

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tráns.) ...............

OTROS PASIVOS ............................. ,............... r..........................

RESERVAS .............. .........................................................................

CAPITAL

1 . —Inicial ---------!— ---------------------- -------- ------------ ..........

2. —Aumentos ., ------------------:.--------- --------------------

^  ^476,067.44 

22-785.759.7g

5L573,632.58: 

130,111.02:

7,559,550.50 
13,432,599.92 

326,444.67 
39.35 

3,640,579.76 
i Tí̂n.TiiV fií

500,000.00
‘1,060.263.83

26,75bf64.3.8t-

328.75-8.->t 

2,888,0274? 

1,335,348:8»

1.560,263.83?.

CUENTAS DE ORDEN

-  TO TA L  D E L PASIVO Y  CAPITAL ...................

L  240,198,013,14

.......... L  lS2^39,362.7fr

ROLANDO SALGADO M.J
A^t^iJefé^é-^nt^bilídáir,

O S C A R  3 .  P I N T O y 
Auditor Interno." "

ARTURO B. MEDRANÓ 
Gerente.

R O B E R T O  R A M Í R E Z  

Presidente".

P O D E R  E J E C U T I V O
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N? 358 \ nerales del Presupuesto, por ser una
-  _  o  i < ■» , , I pi om ociórt.—Comuniqúese.Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero

R. Villeda Morales.-de-1963.

“S I " Presidente de. la República,

ACUERDA:

Promover a partir del 1 ? de_febrero 
-ai"ciudadano Jorge Urbizo Fley, de 

dor Cfr. r . .
jüwr.j4 ase. YA", Menglón 9. ló e l - I W t
pariarnf'-‘ o -]■■ r l;  l. ri*, ^  Iq*
reccióa General de Aeronáutica Civil. 

Al nombrado no sé le aplicará el
- J -J- —- —i  *V>C’ j

---- f  --- L»v |

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

JT\, v *-'-**»*(- *\+

Acuerdo -N’ : 36(1 ^

Tegucigalpa, D. C .,-14 .-de febrero 
de 1963.

___ |T| Jo :-**'*"'

AJLUÜftfí Ai

quinista Operador Qase ■ “A” , a Ca
pataz del Teimínal, Renglón 5, del 
Departamento Administrativo de. la Di
rección General de Aeronáutica Civil.

AI nombrado no se le aplicará el 
Artículo 73, por ser una promoción.— 
Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de £omunjcaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aiduvía A .

quinista Operador Cíase <:B”  de la Di
rección General de Aeronáutica' Civil.

Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 73, de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto, por ser empleado 
nuevo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y ■ Obras 
Públicas,

Ricardo Álduvín A.

Acuerdo N9 363

iegacnralná. T). C 1 A "L :

El Presidente .de la.. República,'

Acuerdo - N9 375

Tegucigalpa, D. C.. 14 Af febrero 
’ 1063.

I ’.iMiMiue de ia Kepubiíca. 

ACUERDA:

Ceneral de Comunicaciones Eléctricas* 
—Tegucigalpa, D. C.. 1 1  de febrero, de- 
1963.— El Director General en"uso de 
las facultades que le confiere e l: Ar
tículo 8 ® de la Ley del Ramo,

ACtT.RDA :

Nombrar a partir del primero ■ de
marco del presente año, a las .perso
nas siguiente?:

FRANCISCO MORABAN

Oficina Central

Miguel Mejía Guzmán. Telegrafista.
; \ D Y de Nep
{ *,v. ■ -rj  ̂  ̂( (IJ1 ' -~—

iGuavane. en <*I dejar;

J. Rene Reyes, Telegrafista Servicio- 
Mixto, en sustitución de Modesto PI 
necia Heriv’n. r. Sr^ta Bárbara

aj Los nombradas devengarán éí 80 /̂ 
uc n ou - j ^A- „

-auuwqucse.. | Promover a partir del i 1' de febrero j patas del Terminal, a Telefonista, Rc-n-jíjío Murillo Cartagena, en 
■R.' V illfda"M orales. ■ al ciudadano .Luís-Rolando Verde, deiglón 6 , del Departamento Administra- 1  de V ilíredo Flores M. jmunique

Observador C l a s e a  Observador ¡ tivo d é la  Dirección General de Aero- Al nombrado no se aplicará lq d -̂ ¡ - ; rr.
El Secretario de Estado en los^Des-j “ C”, Renglón ,15, dé la Direo-1 náutica Cívi I. ; fin- cien establecida en ei párrafo eo-ly;- . .

Jtachos. de Común ioeoíonoc

! Vi ; ? ”  * Pamr *•  I,r,mcr» implados auivu. y iwr d itfow lo
1 al ciudadano Juan B. Bomlla. de Ca-ids lebrero del presente año. a Tori- a \ . . Y. , _  ,  „ * ^ ! ; .  , ,  'd Ai tierno .8 , de las Disnosiciones
Inataz del Terminal, a Teietomsta. Rc-n-: bio -Murillo Lartaeena. en sustitiimór) * . , , , v. . .

Obras

Ricarda Atduúnr ;Ar

I:
A cnerdo'" N0" 'VÍÓ'"

Éí.: Preadeote de Ja República,

ACUERDA:

Pnunover a partir del 1* de febrero 
-M ciudadano Leopoldo Díaz, de Cq¿ - 4 

tñdádor Oase ^C”, a Jefe de la Torre de 
Control de Toncoaún, R eñ id a  H , del 
2>epartaiiiento de Operaciones de la Di
rección General de Aeronáutica' Gvfl.

AJ atuobrado no se le aplicará «J 
Jardeólo 73, de las ^Dágwádenes Ge-

AI nqnibiadc no ¿ó aplicará ei Ar
ticuló 73, de las Disposiciones Gene
rales, por ser una promoción.— Comu
niqúese.

b.. t M-uitAl .e»4.

! Al r.0 RiLia<!o un 
Artículo 73,-de las Disposiciones Ge
nerales, por ser una transferencia.— 
Comuniqúese.

,SL Villeda Morales,

- uuiuulC UUd
aa. 
Ge

sustitución , 4.a Presopacsto vigeTite.— Cí>
uese.—Sello—Fem&ndo C. Garaa-

LvIlCial tic - L>uíiitiJUC«C10BC$r
si’  I',- Y.ÍYtoá J  AJ Ai título 7ó, uei Presupues-

^«,00 cu tos Des-» **  secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, ,

Ricarda Aláumi A. "■

- . .-Acnedb S^^62- -A , ,r

T^ocigalpá, D. C , ’ 14 de febrero 
1963. , _.... : A" "

El" Presidente de la República,

- icS E O U :.

P’xomover a partir del 3* de febrero 
¿ 1  ciudadano Jorge A . Sosa, de Ma-

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas;

. Ricardo Ahluiin 'A.

Acuerdo K® 371

Tegucigalpa, D. rG .¡ 34 de. febrero 
de 1963.

Q  Presidente -de 3¿ RepúMica, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de fe

to .General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida m 
Y. „Y  ...v.—LuiiiUliíquése.

n̂UlíÁl.r.^
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, .

Ricardo Alduvín- A . ■

. Acuerdo N® 394 ...

Tegucigalpa, D. C ,' 21 dé febrero 
de 3963.

El Presidente de 3a República,

- ACTCTDA:

R. Villeda Morales. -'

El ‘ Secretario de Estado en los Des—- 
pat-us uc Conumicaciones y Obms-

Ricarío Alduvín A

Acuerdo N® 395

Tegucigalpa, D. C , 2 1  dé febrem*' 
de 1963. - -

El Presidenté de Ja RépúhKea, \Y

ACUERDA: y  Y Y

Aprobar el Acuerdo que lítriámeñ-*: 
te dice: “Acuerdo N0 15.—Direcofe 

I General de Comunicaciones Eléctricas^ 
Aprobar á  Acuerdo «pie líteralm^r.-Í—T c - :" . . .^  T). C.. 11 de febrera^

brero al -csudadatw Rogelio Rulo, ^ Y : 7 AeucrUo.---Ng ló.— íbref-riór; í de 1963.—El D’ . l-i íu¡ Ceneral éh iSo,'i
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de la* facultades míe I» confiare rl Ar- 
tícúlo "8* 3e la Ley del Ramo.

ArTERDA:

Transferir a partir del ¡irlmcio de 
«aaizo del presente ano. al empleado 
ríginénte:

SANTA BARRAR A 

banta Barbara

Modesto Pineda Hasbun. Telegrafis
ta Primero, en sustitución de Feman
do S. Banegas, quien pasó a Atiántida.

El nombrado devengará el sueldo 
tope, desde el día en que tome posesión.; 
de ss cargo y por disponerlo a*í e! 
Artículo 73. de las Dísposirione' 0 enr
íales del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.—Sello—Fornando C. García. 
—Director General de Comunicaciones 
Elcéd i irás'*.—Com uníq ueae.

R. ViU.EDA MORALES.
"El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obra# 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A V I S O S
PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y ilarca3 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera! de Economía 
y Comercio, hace saber; que*ción P^teotesdeInvención,

su exclusiva propiedad e inven
ción, Jo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan, también por duplicado, 
así como el derecho de priori
dad que establece la Conven-

- -Acuerdo N9 392

Tegucigalpa, D. C., 27 de febrero 
de .1963.

' El"Consejo de Ministros en ejercicio 
def Poder Ejecutivo,

acgerda;

^Apióíiái'-el Acuerdo que literalmen- 
b dice: “Acuerdo N* 29.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
—Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1963.—El Director General en uso 
de sus facultades que le confiere el 
Artículo 8* de la Ley del Ramo,

ACUERDA:

con feeba 13 de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; «Patente de In
vención.— Señor Ministro de 

y Hacienda. En re
presentación de E. I Du Pont 
de Nemours and Company, 
corporación del Estado de Déla 
ware, domiciliada en la ciudad 
'de Wiimmgtou, en dicho Esta
do, Estados Unidas de Améri
ca, vengo a pedirle se sírva 
conceder patente, por un pe
ríodo de veinte años, para eí 
invento denominado: «MÉTO
DO Y COMPOSICIÓN PARA PRO
TEGER PLANTAS», del c u a l  
acompaño descripciones p o r  
duplicado, reclamando como de

Acuerdo Nff 417

Tegucigalpa. D. C., 26 de febrero 
de 1963.

El Consejo de Ministros en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

--Nombrar a partir del l4 de manto a 
la persona siguiente:

José del Tránsito Alonzo, Asesor en 
•sustitución de Alfonso Martínez, que 
•causa baja.

El nombrado devengará el sueldo to
pe desde el día en que tome posesión de 
su cargo y por disponerlo así el Artícu- 
o 73, de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto vigente.—Comunique- 
-se.—Sello—Femando C. García—Direc
tor General de Comunicación**; F]éc 
'tricas’.—Comuniqúese. j
"El Presidente ib ! Cu tipejo de ALnis- 

ttrbs. -
R. Valladares h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, '

Ricardo Alduvín A.

Nombrar a partir del primero de 
marzo, a la ciudadana Silvia Auristela 
García Díaz, Despachadora Recibidor, 
Renglón 9, Sección Almacenes Tegueí- 
galpa, Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Humberto García Avila.

La nombrada devengará el sueldo 
máximo en vista de haber prestado 
sus servicios en el Título VII, Capítulo 
5. Sección 6, Renglón 3, al 31 de ene
ro recién pasado.—Comuniqúese.

El Pn'.'Hivirte del Gcrnsejc de ),¡ ¡nVa
tros,

R. Valladares h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Ricardo Aídüzí" Á,

Dibujos y Modelos |Industría- 
!es; suscrita en Buenos Aires, 
República Argentina, el 20 de 
agosto de 1910, ratificada por 
Honduras en 1935, y que es ley 
en !a República, prioridad que 
reclamo de acuerdo »con las 
solicitudes presentadas en los 
Estados Ursidos de América, 
bajo los números: 255.054, el 
14 de marzo d e 1963, y 343.969, 
el II de febrero de 1964. Pre
sento, para que se agregue a! 
expediente respectivo, el docu 
mentó de Poder con Cesión, 
por eí eual los señores Richard 
Merrill Scríbner y E d w a r d 
John Soboczenski, ceden dicho 
hvento a la E. I. Du Pont de 
Nemours and Company, y au
torizan para que se expida di
cha patente a favor de mi re
presentada. S u p l i c o  a TJd. 
conceder la patente que solici
to, mandando d e v o l v e r  un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con ía cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de mayo de 1964.—  
Daniel Casco L.^Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de mayo de 
1964,

Argentina Jd. de Chávez 
22 J. 64.

i PARA CONVERTI?. CASCARA DE 
ARROZ Y OTROS CARBOHIDRA
TOS, Y PRODUCTOS RESULTAN
TES d e l  m is m o 5', d e l  cual 
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en i a s j 
hojas de reivindicaciones que: 
se adjuntan, también por du 
plicado. Le suplico declarar 
incorporada dicha patente, -y 
en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivin-3 
dicacíones, con la constancia 
de ley. Presento el poder para 
que se agregue al expediente 
respectivo.—Tegucigalpa, D. 
C., 13 de mayo de 1964.—Da
niel Casco L.”  Lo qoe pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley —Te
gucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1964.

A rgentina M. de Chávez

22 J. 64.

vs ? o rv d o rcr Tirito sii la cantidad de 
(L 35.000.00) treinta y cinco ffi2 lea- - 
piras. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. G, 
27 de junio de 1964.

ROLANDO GARCIA PERLA- 
Secretario del Despacho.

Del 3 a? 2-5 J. 6Í.

R E M A T E S

Incorporación de Patente

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de le Civil, delt 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la audiencia 
señalada para el día jueves treinta de 
julio entrante, a las diez de la mañana 
7 en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta ti in
mueble que se describe así; “Un solar 
situado en el barrio de La Plazuela, 
de esta ciudad, que mide y limita; 
de la esquina hacia el Sur *e miden 
diez metros y seis centímetros, o sea 
hasta la mitad de la pared . divisoria ; 
de allí hacia el Oriente por toda, la 
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, quebrando ¡a línea' hacia el 
Sur, se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea hacía 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la linca siempre al

El insírascríto, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo G »ü, - 
del departamento de Francisco. Mora- 
zán, al público en general y para los 

: electos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes . 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán, 
en pública subasta los inmuebles que 

, se describen de la sigméáte manera; 
n terreno como de una manzana de 

extensión, situado ea el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Juíiába, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado coa 
alambre espigado, y limita así: al Nor
te, con carretera de San Juancito; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 
y herederos de Tomás Laíaez; al Este, 
con Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor Wong Quao. En 
este terreno se encuentra una casa dé 
adobe, cubierta de teja, compuesta "de' 
una pieza grande, otra pequeña y tres 
corredores, tm terreno como de nueve
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jytiápa, dé este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
atravesado por la carretera de San 
uancíto, y limitado así: -al Norte, pro

piedad de Clemente Gómez y la que., 
fue de lilaila Ochoa; al Sur, mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro Tri- 
minio, hoy del Estado; al Oriénte; 
propiedad de Gemente Gómez, y á l ' 
Occidente, propiedad de los herederos 
de Santos Izaguirre. Un terreno como 
de tres cuartos de manzana, poco más 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de íutiapá, 
de este Distrito Central, debidamente 
acotado y propio para la agricultura, 
limitado así; AI Norte, con la carrete- 
a qué conduce a La Presar al Sur, 

con propiedad de Julia de Navas y he- 
¡ redes os de Tomás Laínez: al Este, pro

Acuerdo NT 416

Tegucigalpa, D, C., 26 de febrero 
de 1963..

Él Consejo de Ministros en ejercicio 
del Poder -Ejecutivo,

ACCEB0A:

Nombrar a partir del primero de
■ffijfió al e iu r ía ú ¿ierra
hirera, Chofer, Renglón 27, Sección de 
Comunicaciones y Servicios, Departa- 
riento Administrativo de la Dirección 
General de Caminos, en sustitución de 
Tul» Ordóñez.

Ei nombrado devengará el 80% de 
-su sueldo ea aplicación al .Artículo 73, 
de las-Disposiciones Generales del Pre- 
■supuésto.“í-Comuníquese.

H Presidente del Consejo de Minis
trô

R. Valladaf.es h.
B  Secretario de Estado en los Des

eadlas de Comunicaciones y Obras Pú 
Meár - -

R i''arco Abliii.lv. A .

Acuerdo N* 418

Tegucigalpa, D.‘ C., 26 de febrero 
de 1963.

. El Consejo de Ministros en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

el A cucado A • oV, üei ¿>
de abril de 1960, a favor del señor 
José A. Sosa Padilla, el cual por error 
involuntario del Encargado de Personal 
de la Direción General de Aeronáutica 
Civil, no se dió el nombre exacto del 
aludido señor, en vista de que el ver
dadero nombre es Jorge A, Sosa Pa- 
dílla.—Comuniqúese.

ET Presidente del Consejo de Minis
tros,

R. Valladares h.

Él Secretario de Estado ea los Des
pachos de' Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aláciin A

La infrascrita, Jefe de ía 
Sección de Patentes y Marcas, 
de Fábrica, dependiente de ía 
Dirección General de Econo
mía y‘ Comercio, hace saber:1 
que coa fecha IS de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice; “ Incorpo
ración de Patente.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da. — En representación de 
Cíyde.Wiiliam Weílen y James 
Frederick Weiler, ciudadanos 
de los Estados Unidos de Amé-

Cricnié, hasta el malecón dei río Chi-1 Piedad de Franges Sánchez de Aguí-
lar, y al Geste, con propiedad de Ca
talina Gómez de Elvir. En dichos lotea 
ha construido, el señor Manuel "Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo»' 
entechada oua veja, enladrillada con 
cemento, la eual tiene las siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco varas-• 
por cinco varas, y 01ra pieza de cuate» 
varas, b) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de utia- 
pieza de cinco y media varas, por cin
co y media varas, más otra pieza ¿e- 

uatro varas, por cuatro varas, dos co
rredores, de doce varas de largo, por

quito, luego siguiendo el malecón ha
cía el Norte, hasta lá esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacía él 
Poniente, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este soler se en
cuentra edificada un2 casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte, 
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo
derna, de dos pisos, con cuatro cuar
tos, dos arriba' y dos abajo, con sus 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: a! Norte, casa;cuatro varas de ancho, más una pieza

hu, de eua'.ro varas de largo,rica, domiciliados en 401 R ip - jd e  Gregorio- Coéllo, calle de por me-'para c,<.
p'.e Creek, y 10911 Wickime 
Drive, respectivamente en la 
ciudad de Houston, Estado de 
Texas, E s t a d o s  Unidos de 
América, vengo a pedirle la 
incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de ía patente 
de invención expedida en Tri
nidad y Tobago, con el núme
ro 21, el 25 de marzo de 1963, 
por un período de catorce años,

uusa le  Mcrceucs y Fran
cisca Mejía;. al Este, el río Chiquito;, 
y al Oeste, casa de María Lémus, ca
lle de por medio; y se encuentra ins
crito a favor de Jorge, Pablo Wilfre- 
do, Oscar Armando y Rosa María Me
jía Zepeda, con el número 251, folio 
392 de! Tomo 151 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. Eí in
mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los 
señores Jorge, Pablo, Wüíredo, Oscar 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, 
representados los dos últimos menores 
de edad, por su padre J. Alfonso Me*

por cuatro de ancho; toda ella ente
chada coa teja y enladrillada, con la
drillo de cementa, y pintada, con jun
tura de aceite, c) Otra casa consten»- 
ción de piedra y ladrillo entejada coa 
tejas, enladrillada con ladrillo de ce
mento, la cual tiene las siguientes di
mensiones, así: una pieza para sala, 
de ocho vara», por seis varas, otea- 
pieza de cinco varas de largo por on 
ce de ancho, y cinco piezas más, de' 
tres varas, por cinco varas, y una pie
za para cocina. de cuatro varas, por' 
seis varas, más tres corredores, de vern~para eí invento denominado:. L

“ M e j o r a s  es o  r e l a c i o n a -  &  « *  “  » «  “ • *
¡!>AS CON EL PROCEDIMIENTO iOraakrí B-Jhicd; dicha iisccU e  ¡ W  4» «“ »
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„  J tres gn.rte, dnccenía y ¿ te iá e  pernera licitedSn, no se aceptarán no se atótírán posturas <pre no cu- M  *  Uorenri* \:r,\¿ y lasara*:
. ^ f T r /  A ^ r Z -  V-,, xJ vJ en s  no cubran fe  t e  terce-1fe* i* r^era parte del avalóa-Te-i^ Manuel C ote*»: al <te te

1_______________________ -  . « , .  « s  partes dd  avaluó, que íue valorado j l  al Dfetriw Central, g de julio - r * » »  -
por te  partes, ea la cantidad de seteata J°?w  c ^  í  Cantarme y
y tres mil trescientos cincuenta lempiras de i964' ' labranza de Ter~a Cartnc-n^ y a t
(T 73550-00). — Tegncigalpa, Distrito MAwnpT A MTDWTO PADTTT.A. ! 0este* e* Pueí>!o df' Ta-an-a- -rte Ca- ■ 
Central. 6  de julio de 3964.

largo, por oisco de 
piezas cor.s‘.ru"' ;y- c
Ho ' feáiUhefebraia r- erítefriteds cor* ■ ? nueve metros y  cuarenta y  otíto cen 
lajpBp de. cemento, de nueve varas de Itnnetros; de aquí con rumbo Sur, efe- 
alto» y  e) Una pieza para earase. de1 cuenta y  siete erados,- cincuenta y dos 
seis varas, por cinco v-media de an-ínénutos, tres segundes Este, diez m e
cho construcción de madera v lámina ! tros, sesenta y un centímetros5 de aquí

de zinc. Los inmuebles, en donde se i0011 ramí* ' Sur’ *  ? * *
_. , _ veteiuiairo mauií», . ocio ie&un&CiS ¡

encuentran construidas te  mejoras des-\Q^  veÍEt!cu6Ve ff ie tr ú 5  y veintitrésUel 9 .al 3 Í  I. 64.
critas, se encuecitan .inscritos con los i cestíüifitros" ^  jfltTj cotí füinto Stst, l 
números. 142, 143 y 144, a folios 186 i diez y siete arados, veintinueve mino I 
ai 18?, del Tomo 115 de! Registro de la i te, siete segundos Oeste, cuarenta y
Propiedad, de este departamento. U n í84**® m é ír 0 3  ?  ^ tinueve  centímetros;

de aquí con rumbo Norte, ochenta y

M ANTEL ANTONIO ' PADILLA.
SwCTStsno.

M ANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 10 l  al r  A. 64.

lote de terreno marcado con el núme*! un arados, cincuenta v siete minutos
tu cincuenta, situado es una lotifica’ 1 y CTam( Oeste, ochenta 7  un
cióp de propiedad del señor José Ma- {metros y diez y nueve centímetros, has- 
ría,¡Valladares Godoy, localizada al Sur j ta el punto donde se principió a me-

E1 infrascrito, Secretario de] 
Juzgado Primero de Letras de 

El infrascrito, Secretario del Juzga- ÍO -Cívís, del departamento de 
do de Letras Primero de io Ovil del Francisco Morazán, .al público
departamento- de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
íc ’a ley, hace saW-. Que ev. la au
diencia señalada para el día siete de 
agosto del comente año, a Jas diez

de; Comayagüela, en el kilómetro tres ¡ dir, con lo cual queda cerrado todo j ¿e la mañana, y en el local que ocupa__ , w____, _____  __ t posesicnes de Benito Ramírez y Ceci-
de la carretera del Sur y frente a La h ' P ^ rnet11'0; con un área de seis mil j este Despacho, se rematará en publiea m añana y en .el l^Cal Que OCU- Jja MartiV si Este, posesión de £lo- 
n  cuatrocientos ¿cíente y cuatro varas ¡ subasta, el inmueble que se describe na este DéSDáúhí), se rem atará rencío Annijo. v a1IsMmo co.t> ’.tTtck AttíAncirin ¿unoftioioi . . . I ”  r  1 w ■*

en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: Que en Ja 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto del 
corriente año, a jas diez de Ja

j y ame tepe de por medio*, otra porción 
j de seis y medía manzanas de -swperri- 
cíe, acotad.:, alambré espigado y 

1 tntrti.tr l'-r/v. í •: ;■! Ns.a»j y Oóeafiv 
propiedad de María Cecilia Martín- 
Sur, posesión de Irene v. df- Arájj^ 
mediando callejón, y al Poniente, caml*. 
no real de San Juan de Flore$í~otrá~ 
porción de tierra ce cuatro manzanas 
de extensión., limitada: ai Xoite, Oes-'. 
te y Sur, con propiedad de Cecilia. 
Martín, y al Este, ron powwíó- 'de Fío-, 
venció Annijo; otro lote, i-emo de 
ocho manganas de superficie, cercado de- 
alambre, espigado, limitado; ai .Norte,-;

Grsnja, con una. extensión superficiai 
de.quiníentos. cincuenta, y siete con se
senta y dos centésimas de vara cua-

cuadradas y noventa y cinco centesi-L continuación: Una porción de tene 
mas de vara, cuadrada, dentad de te|t>o situado en el hárno “La Ronda” 
siguientes límites generales: al Norte, tde c=rta ciudad, que mide doce metro?

¿«da, con los límites y dimensionesj coa propiedades de doña Francisca ¡ rdf3te eer3ífroetros por ¿j ]ado Norte;
siguientes- al Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta 
y nueve de la misma lotificados, que 
pertenece a doña Elía Ponce de Laí- 
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del, Licenciado Juan Miguel Mejía; al 
Este, once metros, carretera del Sur 

' dé'por medio, con lotifieación “La 
Gráhj'a” y al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
Cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por compra a doñ José Valladares Go
doy, inscrita con ¿1 número 2 1 8 , folios. 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de; la Propiedad, de éste departamen
to”. Los inmuebles anteriormente des
critos se' remataran, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña’ Julia Valladares 
Rico, a la Fábrica de Manteca, y  Jabón 
AtHntida, S. A., se advierte, que por 
trinarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran te  
dos terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común auicr-j 
do,‘por la* parces, en h  cantidad de 
’áésénta mil lempiras (L  60.000.00).—  
Te^udgalpa, D. C, 6  de julio de 1964

MANUKl 'AXTOMO PADILLA»
. . Secretario.

Ud 7 al 29 J. 64.

viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor CJnrir.os; al Sur, camino gue con
duce a “El Rincón” de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Hecríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petraná de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
dé Zepeda; y sobre-la- cual hay cons
truida una casá de piedra, ladrillo y 
cemento, reforzado, techo de tejas, cerm-

diez metros ochenta v cinco centímetros 

por el lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de los herederos del Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; aí Sur, propie
dad de doña .Sofía' de Arguijo, me
diando calle,* "al Este, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa, Girón. En el solar des-

puesta de un porche; sala, comedor, ( ,
cuatro dormitorios, cocina, bodega, ¡cn' t0> construida una. casa de pte 
otro porche Norte, un cuarto y dra, de.comisa, compuesta de tres píe- 
una azotea que forma' un se- zas a. Ja . calle, un -cuarto interior, co-
guhdo piso, garage, cuarto para sir- c]naj ct)Bie(}or y servicios sanitarios; e
vientes, lavanderas y servicios sanita- . , , . . . , „  . .

inscrito el dominio a favor de Rafaela
ríos; inmueble inscrito a favor de dos 
Hermenegildo Rodríguez, coa él núme
ro 276, folios 319 al 322 dél Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, dé este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “Cspitalizadora Hondurena, 
S. A.** Se advierte que por tratarse

Izaguirre de Hearíquez, con el número 
57, folios 140 y 141 del Tomo 166 del 
Registro de la Propiedad, y se rematara 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la señora Ra
faela Izaguirre d® Henríquez. a la se
ñora María de Agurcia. Se advierte; 
que por tratarse de primera licitación,

en pública subasta el inmueble 
Que se describe a continuación: 
"Un terreno ubicado en el lu
gar llamado “ £] Ocotilíal” , en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tral, euya • extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix El- 
vir; al Sur, con terrenos del 
señor Alfonso - Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad EWír, 
y al Oeste, con terrenos de la 
jertenencia.de Basilio Zsva* 
ia El vir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor 3, Alfonso Mejía, bajo 
el, número 250, folios 264 al 
266, dei Tomo -133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble

Oeste, propiedad, 
de Félix Rodríguez. Los lote? -anterio
res forman un solo cuerpo de cuaren
ta y ocho y media manzanas de ex- 
tensión; 1} Un porrero llamadô Zanja 
Honda, como de cuarenta y j-is man- 
zs«a$ de superficie, cercada de alam
bra espigado, en jutisdiedón dé Tá- 
langa, .en el sitio de Monte Grande; 
limitado: al Norte, propiedad de Ra- . 
mona v. de Girón y Juan Pablo Aigoi* 
jo, mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio Ca
rias; al Sur, potrero de TihuxcáoCaiías^̂  
callejón do-por lutuio, y ai PotáentS,"' 
propiedad de Valentín Rodríguez ó íg-' 
nací o Pago a da y la de Pedro R/Flo-' 
res, anexo a este terreno se encuentra , 
otro como de catorce manzanas de ex* f 
tensión, también acotado con süaíobre", 
espigado, limitado: al Norte, 'posesio-'1 
nes de María Cecilia Martín y de Vá*' 
lentín Rodríguez; ai Sui, poseábues-áé- ’ 
Benito Rodríguez, camino de porífité- , 
dio; al Este, posesiones de Norberto;; 
Carias R. y Tiburcío Carias Caceras*: 
camino de por medio, y al PómeniejU

COTiZACíON o f ic ia l  d e  m o n e d a s  
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Él inafrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Jíora- 
*án, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia señalada para d  día mar
tes, cuatro de agosto del corriente año, 
a te  diez "de la mañana, se rematará 
en pública subasta él inmueble que a 
continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lotííicación “San Pablo”, 
«1 Oriente de esta candad, que mide y 
limita: partiendo de un punto rimado 
en d  extremo Suroeste, en donde la 
propiedad, forma un ángulo agudo, eos 
rumbo Norte, cuarenta' y cuatro gra
dos Estq, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros; de aquí, eos 
rumbo Sor, cincuenta y dos grate y 

y cinco minutos Este, diez 
y metros, y riese ceatfme-

Dólctr
Colón SaTv. 
Quetzal 
Colones 
C. R  
Córdobas 
Peso Mexi
cano

Compra V«nfa Compre VeñJa Compra Venta

b 1.98 ¿2 .3 2 L2.00 L2.Q2 L 1.98 L2.Q2
0-762 0.804 0.30 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.38 2.01

ds este departa tuesto; y, se I propiedad de Florencio Várela,- ®ei'v 
rem atará, para hacer efectiva ^ iaTJ^ 0 catíe Cuyatuetepé: ¿) Uña• íte

cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfon^ 
Mejía a las Compañías The 
Oliver Corporation y Olíver 
I-iternatíonal, S. AJ Se ad-

ca de caña de azúcar, sita en el Tugar ú 
llamado "La Ciénega” de cinco man- - 
ranas de superficie, cercada de <dam- _ 
bre y  limitada: al Norte, propiedad 
de Santiago Cabrera y ‘José Maná 
Agurcia, callejón de por medió; al  Suri; 
piupicJad de Leandro García 5  óficsU 

de Enrií'o -RámKir

D.298868
0.282857

0.303396
0̂ 87143

0,301887
0.285714

0,238868
Ú.2828S7

0.303395
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

vierte £¡uc por tratarse de pri-1 Í*V̂ W1W 
mera licitación, tío se admití- 1 ,, .. : v. „  r1  ̂ i Ld.jj.cjou ac por medio, V ai Oesl&̂Tttí)̂

[cutí posturas que no cubran pictlat} ,!c Francisco Rivera, medianda 
] las d os  terceras partes de! 
avalúo, hecho p or el Perito 
nombrado para tal efecto, qúe 
es la suma de ocho mil lem- 
piraa.—Tegucigalpa, -Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

Manuel A ntonio Padilla B.,
Secretario.

D A  14 J. a!- 5 A. 64.

tros; de Mptí con tumbo Norte, can-

DÓVore»

Libra Esterlina
Franco B e lg a ___
Franco Francés
Franco S u iz o ___
Marco Alemán ___ _______
Florín ..—.—«.
Corana Sueca 
Peseta —  
lir a .....
Dólar

>*♦►>**♦•*'

$ 2.80 
0.02 . 
0.2040 
0.2341 
05517 
0.2773 
0.1940 
0.0168 
0.00161 
0.9257

Lempira!

L 5.60 
0.04 
0.4080 
0.4622 
0.5034 
0.5546 
0.3880 
0.0336 
0.00322 
1.8514

SUBASTA VOLUNTARIA 
DE UNOS INMUEBLES

callejón; los inmuebles anteriores es-, 
tán inscritos a favor del Banco Nade? 
nal de Fomento, bsjo <"d número"''59," 
folios 148 rí 150 del Tomo 174 "del' 
Registro de la Propiedad Inmueble;^ 
este departamento. Sé advierte que ¿o’ 
se admitirán posturas que no cubran 
la base de L  15,000.00.— Tegucigalpa? 
B. C., 23 de junio de 1964, . . -¿y*,

ORLANDO CARIAS C, 
Secretario.

(29 J, 10, 20 y 22 de J. 6L

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Fd tr.írasviiío, Srt-r--Mrío -h-i J ,.¿D̂ -' 
do Tercero de Letras de lo Gvíí de 
este departamento, hace saber: que en 
la audiencia señalada para eí día 28 
de j'ulio próximo, a t e . diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en subasta vo
luntaria la finca llamada “Villa Cris- 
tíña”, compuesta de los siguientes in-l 
muebles: a) Lote llamado “La Sa-1 
brosera”, sito en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de die
cinueve manzanas de superficie, acota
da con cercas de alambre y limitada 
así: aí Norte, potrero de Félix Rodrí- 

l'guez y terrenos inculto? de doña P 
 ̂ imana, viuda de Girón* al E-tv. vana-j ^

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado  ̂

nes en el diaño oEdal 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales dfc 
sus avisos con toda da* 
ridad para evitar egui* 
vocaciones.
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